
I
lí. O. ílel E.-Num. 128 29 mayo 1974 11039

La Corufia, 30 de abriIde 1974.-El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls -1.51o-D.

Autorizar y declarar en concreto su utilidad pública, a «Hi·
droeléctrica. Española, ,S. A,-,la linea. de 70 metros de longitud,
con apoyos metálicos de 12 metros de altura, conductor de
aluminio-Reero de 54,59 milfmetros cuadrados, a 15/20 KV., así
como centro de transformación, tipo intemperie, sobre columna
metálica, relación de transformación 1&.000/20.000/380-220 V.,
con una potenci~ de 109 KVA.. para suministro de energia a.
las obras de construcción de la factoría «Colgate Palmolive-,
en Alovera.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre. ' ,

Guadalajara, 25 de abril de 1974.-El Delegado provinCial,
Jesús Remón Camacho,-5.955~C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lti
ricia por la que se autoriza el establecimiento Y
declara en concreto la utilidad pública de las íns
talaciones eléctricas que se cita.n. Referencia A.
2.397 R L. T.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las
Palmas por la que se autoriza y declara en con
creto la utilidad pública de la instalación eléctrica
que Se cita.

Visto el .expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación a petición de «Unión Eléctrk:a de Canarias,
SocieQ:ad Anónima_, con domicilio en Las Palmas, c&lle Viera
y Clavija, número 1, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de la ins
talaciÓn· que se cita, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo IU del Decreto 2617/1966, sobre auto~

rización 'lie instalaciones eléctricas, y en el capítulo IJI del
Regiamento aprobada por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordenad,p en la Orden de este Ministerio
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria,_ _ .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa. en
Las Palmas, _a propuesta de la sección correspondiente, ha
resuelto:

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con domi
cilio, en Barcelona, plaza de Cataluña, 2. V cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas;
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro·
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Ordenación V Defensa de la Industria y Decreto de este
Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Miralcamp no ha con·
testado a la ptició:r de informe. ni a su reiteración dentro de
los plazos establecidos según prevé el articulo 11 del Decre~
to 2619/1966 antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé··
rídn, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala~
ciones eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen:. Apoyo número 3 de la línea a E. T.«Miralcamp-
(a retirar). <

-Final: Nuevo emplazamiento E. T. 83, «Mír'a,lcamp-.
Término municipal afectado: Miralcamp.
Cruzamientos· Ayuntamiento de Miralcamp, terrenos de su

propiedad.
Tensión: 11 kV.
Longitud en kilómetros: 0,058 aérea y 0,098 subterránea.

~ Número dI') circuitos y conductores: Uno de 3 por 25 mUí·
metros cuadrados de cobre (aéreo) y 3 por 70 milímetros cua4

drados de aluminio-plá.rtico (subterráneo).
Apoyos: Postes de madera. y hormigón.
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. Autorizar a ..Unión Eléctrica de Canarias, S. A .... la insta
lación eléctrica cuyas principales características S011 las si
gúientes:

Linea aérea de alta tensión a 66 KV., con origen en la
nueva suhestación de «Las Salinas- y final en la futura subes·
tación de «Matas Blancas_. con un recorrido total de 54,471 kiló·
metros, siendo los primeros 3.717 metros de doble circuito y
los restantes de circuito sencillo, y con conductores de aluminio
acero de 147,1 milímetros cuadrados de sección total, apoyos
metálicos y cadenas de aisladores de siete elementos en las
de suspensión y cruce, .y ocho elementos en los de amarre.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los. efectos sefialados en la Ley 10/
1966;- sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de
·octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el. peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se set\alan. en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre,

Contra esta resoluCión cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Energía y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir' de la fecha de publicación de
esta resolución

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de mayo de 1974.-El
Delegado provincial, SabinG Colavidas Alfaro,-l.529-B.

RESOLUCION de la Delegación Prov'incial de La
Coruña por la que se ftia fecha pa-ra el levanta
miento de actas previas L la ocupación de las
fincas que se cUan, afectadas por las obra,s del
Plan de Electrificación Rural de la Provincia de
La Coruña.
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RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Gua·
dalajara autoriz.ando el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita y declarar en concreto
su utilidad' pública.

Visto el expediente 'incoado eil la Sección de esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Guadalajara, a petición
de -..Hidroeléctrica Española, S A."'. solicitando autorización
para'el 'establecimiento de una instalaCión eléctrica, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966. de 20, de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la OtdEln de este Ministerio de Ide febrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria,

Esta Del-::gación Provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara, a propuesta de la Sección correspondiente; ha
resuelto:

Expediente número 27.]80, de expropiación e imposición de
servidumbre de paso de corriente eléctrica., que se incoa por
esta Delegación Provincial para _.-la ocupación de los bienes
y derechos afectados por la linea a 15/20 KV. COl1 origen
en la linea BaraIlobre-Rivera-Penedo y con término en la es- .
tación transformadora 'qUe se proyecta construir en el m,uelle
de Barallobre, en el Ayuntamiento de Fane, siendo propiedad
de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del· Noroeste, S, .A.- (FENÚ
SA), apro,bada y declarada de utilidad pfib1k:a en concreto
por Resolución de esta Delegación Provin.cial de fecha 22 de
marzo de 1973 e inclUida en el Plan de Electrificación Rural
y en el programa de inversiones· públicas "por Resolución del
Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971, por lo que le
es de aplicatión lo dispuesto en el apartado B} del artículo 42
del Decreto 902/1969, de 9 de - mayo, que lleva implícita la
necesidad de ocupación de laS terrenos afectados y la urgencia
de .dicha ocupadón, a los efectps que regula el articulo 52
de la Ley de Expropiación ForZosa de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, antes citada, en. relación .con
el número 6 del articulo 31 del Reglamento de _la Ley W1966,
de 18 de marzo sobre expropiaCión, forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decre
to 2619/1966, de 20 c!a octubre, 80 hace saber, en resumen,
a todos los interesados afectados por la construcci6h de la
instalación eléctrica de_ referencia, que, después de transcurri
dos, como mínimo, pcho días hábiles a contar desde el siguiente
al de la última publicación del presente edicto, se dará comienzo
al levantamiento sobre el terreno, 'por el representante de -la
Administración, del acta previa a la ocupación correspondiente
a la finca señalada cQn el número· 5, denominada «Puerto dé
Barallobre_, del Ayuntamiento de Fene, propiedad de loS' here
deros de don Gervasio Pedreira, afectada en dos metros cua
drados con la ocupación del "poste número 3, y 56 metros cuadra
dos de vuelo de· servidumbre en 'labradío. prev1nlendo a dicho
interesado que, en la notificación individual qUe mediante cé
dula habrá de practicárselEJ. as! como en los correspondientes
tablones de anuncios del indicado Ayuntamiento y de esta Dele
gación Provincial, se señalará con la debida antelación, el
día y hora en que tal· dilig(>cncia habrá de tener lugar, advir
tiéndole también que a dicho acto "podrá hacerse acompañar
de sus Peritos y un Notarío, 8 su costa, si así lo estimase
conveniente, y que hasta la fecha de dicho levantamiento 'Podrá
rectificar los errores de he<:ho que se hayan padecido en la
descripción anterior, mediante escrito dirigido ,8· esta Depen
dencia.
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